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CONTENIDO 

 
• PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA TRIGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 24 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023. 

 
EN LA CIUDAD DE NICOLÁS ROMERO Y/O CENTRO HISTÓRICO SAN PEDRO 
AZCAPOTZALTONGO, CABECERA MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE 
ENCUENTRAN REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, UBICADO EN BENITO JUÁREZ SIN NÚMERO COLONIA CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 54400 NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, LOS CC. 
LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; LCDA. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ, SÍNDICA 
MUNICIPAL; C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ, PRIMER REGIDOR SUPLENTE; 
C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ, SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE; C. 
JONATHAN ROSAS GARCÍA, TERCER REGIDOR; LCDA. MELVA CARRASCO 
GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA; C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO 
RAMOS, QUINTO REGIDOR;  LIC. OSCAR OSNAYA CRUZ, SEXTO REGIDOR; 
MTRA. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ, SÉPTIMA REGIDORA; Y EL 
LIC. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ, ENCARGADO DE DESPACHO DE 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE ENCONTRÁNDOSE LA 
MAYORÍA  DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  2022 – 2024; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 116 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 28  Y 91 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO; 3 DEL BANDO MUNICIPAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO;  13 Y 28 DEL REGLAMENTO DEL CABILDO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 – 2024, Y CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA 
TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, EL LIC. 
ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; DECLARÓ INICIADA LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE EN ELLA 
SE TOMEN CONFORME A LA LEY, APROBÁNDOSE LOS SIGUIENTES: 
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IV. PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y APROBACIÓN DE ACUERDOS: 
 
 
 IV. 1. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO POR 
 EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
 MÉXICO, AUTORIZA LA INSTALACIÓN EN EL ENTORNO URBANO 
 MUNICIPAL DE SEÑALIZACIONES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
 COMO PARTE DE UNA POLÍTICA PÚBLICA PARA INHIBIR 
 CONDUCTAS GENERADORAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, Y 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
27 PÁRRAFO PRIMERO, 28, 31 FRACCIONES I Y XLVII, 49, 52 Y 53 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 56 DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE NICOLÁS 
ROMERO; 1, 2 Y 5 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. EL PUNTO IV. 1. DEL ORDEN DEL DÍA HA 
SIDO APROBADO POR MAYORÍA DE OCHO VOTOS A FAVOR DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO Y UNA ABSTENCIÓN DE LA 
LCDA. MELVA CARRASCO GODÍNEZ, CUARTA REGIDORA. EN 
CONSECUENCIA EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO, REUNIDO EN ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:   
 
 
 
 
 
ACUERDO 01/38/EX/2023. 
 
 
PRIMERO.-  EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO REUNIDO EN ASAMBLEA DELIBERANTE, AUTORIZA LA 
INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIONES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL 
ENTORNO URBANO MUNICIPAL, PARA INHIBIR CONDUCTAS 
GENERADORAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE QUE SE SIRVA A GENERAR E 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS APLICABLE CON EL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
 
 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, A EFECTO DE QUE SE SIRVA A CONSIDERAR LOS 
DISEÑOS PROPUESTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DIFUSIÓN 
EN LOS MEDIOS DIGITALES QUE CORRESPONDAN. 
 
 
 
CUARTO.- SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL Y AL OFICIAL MAYOR, A 
EFECTO DE QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, 
CONSIDEREN LOS RECURSOS ECONÓMICOS CORRESPONDIENTES, 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 
 
QUINTO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA 
QUE NOTIFIQUE A LOS INTERESADOS EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES.  
 
 
 
SEXTO.- EL ACUERDO QUE ANTECEDE ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU 
APROBACIÓN.  
 
 
 
SÉPTIMO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL. 
 
 
 
OCTAVO.- CÚMPLASE. 
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IV. 2. PROPUESTA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO POR EL 
 QUE SE AUTORIZA EL EJERCICIO DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
 4421 RELATIVA A BECAS CONSIDERADA EN EL PRESUPUESTO 
 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, MEDIANTE EL PROGRAMA B2B - 
 MAESTRÍA GOBIERNO Y ESTRATEGIA PÚBLICA / SERVICIOS 
 EDUCATIVOS. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 96 
DUODECIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 50 
Y 75 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE. EL PUNTO IV. 2. DEL ORDEN DEL 
DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES PRESENTES DE ESTE CABILDO. EN CONSECUENCIA EL 
AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, REUNIDO EN 
ASAMBLEA DELIBERANTE, APRUEBA EL SIGUIENTE:   
 
 
 
 
 
ACUERDO 02/38/EX/2023. 
 
 
PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO, AUTORIZA EJERCER LOS RECURSOS DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL 4421 RELATIVA A BECAS CONSIDERADA EN EL 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 
 
 
SEGUNDO.- HÁGASE LLEGAR LAS ACTUACIONES A QUE HAYA LUGAR A 
LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA LOS USOS Y FINES 
CONDUCENTES. 
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TERCERO.- PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 
 
 
 
CUARTO.- CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GACETA MUNICIPAL PRESENTADA EN FORMA: Física y Digital. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO 2022 - 2024 

 
 
 
 

LIC. ARMANDO NAVARRETE LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

C. YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMÍREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL  

 

 
C. ROBERTO BAUTISTA PÉREZ 
PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

 
 
 
 

C. SILVIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. JONATHAN ROSAS GARCÍA 
TERCER REGIDOR 

 
 
 

C. MELVA CARRASCO GODÍNEZ 
CUARTA REGIDORA 

 

 
 
 

C. JORGE ALEJANDRO BUENROSTRO RAMOS 
QUINTO REGIDOR 

 
 
 
 

C. OSCAR OSNAYA CRUZ 
SEXTO REGIDOR 

 

 
 
 

C. VANESSA SELENE ESCOBAR MARTÍNEZ 
SÉPTIMA REGIDORA  

 
 
 
 

C. JUANA ELIDETH JASSO JUÁREZ 
OCTAVA REGIDORA SUPLENTE 

 

 
 
 

C. EDUARDO GONZÁLEZ GARCÍA 
NOVENO REGIDOR 

 
 
 
 
 
 

LIC. FELIPE DE JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA  
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 


